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Este volumen reúne un conjunto de escritos de 
Martín C. Martínez, producidos entre 1881 y 1885, 
de los veintidós a los veintiséis años de la edad de 
su autor. 

Se trata, pues, de escritos juveniles. Su recopilación 
presenta un doble interés, que es a la vez una doble 
justificación en esta Biblioteca. En primer término, 
originados todos ellos en la Universidad o en el 
Ateneo, testimonian la formación doctrinaria de quien 
iba a ser, a través de una dilatada existencia, uno de 
los más destacados hombres públicos que ha ya tenido 
el país, representante por eXcelencia de un clásico 
tipo de estadista de escuela. En segundo término, por 
estos escritos se expresa, en uno de sus aspe~, la 
insurgencia en el medio académico de una dirección 
de pensamiento que, en su hora, revolucionó profun
damente a la inteligencia nacional: la del evolucio
nismo positivista, llegado en 1880 al gobierno de la 
Universidad con el primer rectorado de Alfredo 
V ásquez Acevedo. 

Esa dirección, por esencia ciencista, se expandió, 
aquí como en todas partes, en dos grandes vertientes: 
la de las ciencias naturales, de las que sacaba toda su 
inspiración y su fuerza, y la de las ciencias sociales, 
en el muy lato sentido que esta expresión asume en 
la época. En nuestro medio, encontraron sus órganos 
respectivos en las dos únicas Facultades entonces 
existentes: Medicina y Derecho. La primera fue, desde 
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su tardía instalación en 187 6, el primer baluarte 
universitario del positivismo, predicado por sus prin
cipales profesores fundadores, Jurkowski, Sufíer y 
Capdevila, Arechavaleta. La segunda, de tradicional 
espiritualismo metafisico, sintió rápidamente el impac
to, entrando en un proceso de mudanza ideológica 
que en pocos años se volvió vertiginoso. Pues bien, 
en este teatro de la Facultad de Derecho y en el 
campo de las ciencias jurídicas y político-sociales, 
abierto el camino a las nuevas- tendencias, poco antes 
del 80, por profesores como Gonzalo Rarnítez y 
Carlos María de Pena, fue en seguida Martín C. 
Martinez su más importante teórico, su intérprete 
más activo en el plano de las directivas filosóficas. 

Ese papel desempeñado por Martínez, confiere a 
este volumen un interés histórico que no sólo se 
adiciona al biográfico, sino que se impone sobre él. 
En el proceso nacional, la etapa positivista propia
mente dicha, que cubre el último cuarto del siglo 
pasado en la línea de Darwin y Spencer, tuvo mani
festaciones orgánicas en el terreno pedagógico, con 
las obras de V arela y de Berra. No así en las ciencias 
naturales y en las ciencias sociales, si bien proliferan 
los breves esctitos circunstanciales. Es el caso de Jos 
propios de Martínez aquí reunidos. Pero, fuertemente 
vinculados todos ellos por su definido espíritu doctri
nario, su recopilación permite, para las ciencias socia
les -<:omo no se podría hacer con los traba jos de 
ningún otro de sus coetáneos- la concreción de un 
verdadero libro documental del pensamiento positi
vista militante, en su fase de penetración e imposición. 
De ahí el carácter único de esre volumen, el hueco 
bibliográfico que viene a llenar en la reconstrucción 
de la historia de nuestras ideas. 
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Su significación histórico-doctrinaria tiene todavía 
otro pliegue, menos visible, pero no menos impor
tante, en relación con lo que cabe llamar el v~~relia
nismo de la Universidad montevideana del 80. 

La expresada renovación universitaria positivista, 
se inscribe en un movimiento educacional que pro
longó en la Universidad la reforma escolar realizada 
por Varela. Esta se cumplió entre los años 1876 y 
1879. La reforma universitaria que tiene lugar de 1880 
en adelante, fue su prolongación en más de un sen
tido. Ante todo, porque respondió a sus mismos 
planteamientos de filosofía y política de la educación, 
tales como se formulan en las propias obras de Vareta, 
que encararon expresamente, tanto como la reforma 
de la Escuela, la reforma de la Universidad: La edtr 
caci6n del pueblo ( 1874), La legislación escolar 
(1876) y El destino nacwnal y la Universidad 
titulo este último con el que acaba de recogerse en 
volumen la polémica que en 1876 sostuviera con 
Carlos María Ramírez. Pero además, porque esa re
forma universitaria se llevó a cabo por un equipo que 
deliberadamente se propuso alcanzar la dirección de 
la Universidad para transformarla por la extensión 
a ella de las doctrinas y los métodos varelianos. 

A la cabeza de ese equipo hubo tres hombres: 
~ en un plano, Alfredo V ásquez Acevedo, jefe reco

nocido del positivismo universitario, planeador e im
pulsor de la reforma desde su cargo de Rector; en 
otro plano, Eduardo Acevedo ~Y Martín C. Martlnez, 
los dos llderes de la juventud positivista, graduados 
en 1881. A Vásquez Acevedo y Eduardo Acevedo, 
familiares y colaboradores de V arela, se sumó Mar· 
tínez para integrar en los primeros momentos una 
estrecha trilogía, tras la cual se fue aglutinando y 
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consolidando la tendencia de los varelianos de la 
Universidad. 

Esa tendencia hizo su aparición primera cuando 
la elección de Rector en juho de 1880, levantando la 
candidatura de Vásquez Acevedo. En las incidencias 
electorales sus sostenedores insistieron en el propó
sito de promover una reforma universitaria análoga 
a la escolar. El más combatiente de ellos fue Martín 
C. Martínez. Inmediatamente después del triunfo, 
continuada la guerrilla polémica, le tocó redactar una 
nota firmada por "Varios electores", a la que perte
nece este fragmento: "Se ha explkado ya pública
mente por algunos de los que suscriben, y se ha 
repetido hasta la saciedad en privado, que el único 
objeto de esa candidatura era promover una reforma 
en los métodos y materias de enseñanza que pusiera 
en armonía la instrucción superior con la instrucción 
primaria; reforma cuya necesidad sienten todos los 
que concurren a la Universidad o examinan su plan 
de estudios y programa".' 

Un año más tarde, en julio de 1881, la nueva 
orientación de la Casa de Estudios, personificada en 
la citada trilogía de V ásquez Acevedo, Acevedo y 

-Martinez, tuvo oportunidad de exteriorizarse en un 
acto académico que separó dos épocas en la vida 
de la institución. Fue el acto de colación de grados 
en el que los dos últimos se doctoraron conjunta· 
mente con su rival Prudencia Vázquez y Vega, el 
ardiente conductor juvenil de la opuesta tendencia 
espiritualista. El discurso que pronunció entonces 
V ásquez Acevedo, fue el primer discurso rectoral de 
inspiración positivista que se oyera en la Universidad. 

1 L, R.utfn, 27 de ¡u.ho de 1880 

[Xl 



PROLOGO 

Las teSis de Acevedo y de Mardnez fueron a la vez 
las primera. de la misma inspiración que se presen
raran en una ceremonia de tal carácter. No faltaron 
testigos que advirtieran la significación histórica del 
episodio. En un extenso y lúcido editorial, el diario 
El Plata comentó la preparación científica y la escuela 
doctrinaria de Acevedo y de Mattínez, saludando en 
ellos el advenimiento de un nuevo tipo de futuros 
estadistas.' 

La tesis de Martínez, La teoría evolucionista en la 
propiedad teffl.torial, inicia la serie de sus escritos 
de doctrina positivista. Al frente de ella expresaba el 
deseo de que la juventud, "en vez de buscar la solución 
de nuestros problemas sociales y políticos en el nebu
loso estudio de principios absolutos que se pretende 
aplicar inflexiblemente al tasmaniano y al inglés, 
procure hallarla en la observación de nuestro esrado 
social, de las necesidades que se palpan y se ven. 
He trazado estas páginas con la idea osada de tender 
a tal fin, demostrando que la propiedad no descansa 
sobre principios absol uros, ni ha sido una institución 
inmutable; que ella ha revestido múltiples fórmulas 
según las necesidades económicas, sociales y políticas 
que surgían en la humanidad, obedeciendo en sus 
transformaciones a la ley de la evolución". De acuerdo 
con ello sostuvo en el mismo acto, por separado de 
la tesis, la siguiente proposición: "La política que se 
derive de la filosofía positivista, con la fe de que las 
instituciones se elevarán lentamente, operará un gran 
progreso en nuestros partidos de principios, atempe
rando las esperanzas exageradas y los desencantos 
prematuras". A la tesis de Martínez se refería el 

• El Pl.ta, 3 de JUlto de 1881. 
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Rector cuando en su discurso, después de una cita 
de Spencer a quien llama "el gran filósofo de la 
época", decía: "Las instituciones, las ideas y las ten
dencias, como uno de vosotros lo ha demostrado muy 
bien en su tesis, deben conformarse con el estado 
social de cada pueblo, con su índole, con sus hábitos, 
con su modo de ser propio".' 

Ese con junto de declaraciones, como otras análogas 
contenidas en la tesis de Acevedo sobre El gobierno 
municipal, no constituyeron la simple formulación 
académica de una posición doctrinaria. Con intención 
y entonación polémicas, introducían el nuevo critetio 
político del evolucionismo que Varela había levan
tado en 1876 frente a lo que llamaba el esplritu 
de la Universidad. Por la acción precisamente de la 
tendencia vareliana, "el espíritu de la Universidad" 
empezaba a ser otro. Resistiéndolo desde el absolutismo 
prindpisra, de fundamentos metafísicos espiritualistas, 
Vázquez y Vega había presentado en el mismo acto 
una tesis titulada Una cuestión de moral política, 
que enjuiciaba indirectamente la gestión oficial de 
Varela bajo la dictadura de Latorre, refutando, de 
paso, pasajes y citas de las tesis de Acevedo y de Mar
tínez. En torno a la sombra del Reformador, la batalla 
filosófica, con implicaciones políticas. quedaba for
malizada en la nueva Universidad dirigida por Jos 
positivistas. 

En los meses inmediatos, con intervención de Jos 
mismos protagonistas, esa batalla iba a culminar en 
el decisivo episodio de la reforma de la enseflanza 
de la filosofía. Desde la instalación de la U niver
sidad en 1849, esa enseflanza se venia cumpliendo 

1 El Plflhl, ' de ¡uho de 1881, 
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conforme a un programa que reproducla el índice 
del manual espiritualista ecléctico del francés Eugenio 
Geruzez. En el segundo semestre de 1881, patroci
nados por el Rector, los jóvenes Acevedo y Martínez 
presentaron un proyecto de nuevo programa. 

"Se había conseguido --explicaba Acevedo muchos 
años después- que la Sala de Doctores, de la que 
entonces formaban parte también los bachilleres, 
pudiera llevar al Consejo Universitario, diez miem
bros de su seno, con voz y voto. Empezaban las doc
trinas de Darwin y Spencer a provocar largas y vivas 
discusiones en las aulas y en el Club Universitario, 
dividiendo a los estudiantes en dos bandos: el positi
vista o evo! ucionista y el espiritualista de la escuela 
vieja. En las primeras elecciones fuimos entre otros 
al Consejo Universitario, Martín Martínez y nosotros; 
y apenas elegidos nos preocupamos de redactar un 
programa de filosofía grandemente innovador, que 
rompía los marcos del Manual de Simon y del Manual 
de Geruzez y daba a la enseñanza toda la amplitud 
de las nuevas doctrinas ... " 

Prepararon, en efecto, para las cuatro ramas de 
psicología, lógica, moral y metafísica, un extenso y 
minucioso programa de inevitable orientación positi
vista, en el consabido esplritu del evolucionismo 
sajón. Inevitablemente también, Vázquez y Vega les 

~ salió al cruce, entablándose una polémica periodís
tica -prolongación del debate en el seno de las 
autoridades universitarias- que no impidió la sanción 
del programa, mod1ficado el proyecto inicial en algu-

' PJ StKlo, 5 de oct1.1bre de 1893. 
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nos aspecros de forma pero no en su significación 
de fondo.' 

Fundamento y símbolo de la nueva cultura uni
versitaria llamada a consolidarse en los lustros signien
tes, ese programa vino a cerrar en la materia el ciclo 
revisionista abierto en 1876 por José Pedro Varela. 
En un histórico pasaje de La legislación escolar, había 
hecho éste una primera crítica de la enseñanza tra· 
dicional de la f¡]osofía, en su contenido y en su 
método, a lo Geruzez, que continuó luego en la polé
mica con Carlos María Ramírez. Los varelianos de 
la Universidad venían ahora, en 1881, a homologar 
esa crítica, sancionando oficialmente la reforma por 
ella reclamada. No es así extraño que en el curso 
de la polémica con V ázquez y Vega, los autores del 
programa tuvieran un recuerdo para el Reformador, 
llamando .. entre nosotros vareliano", al método ana
lítico e inductivo con que suplantaban al sintético 
y apriorista imperante hasta entonces. 

Por el lado de Martínez, su participación en la 
redacción del programa de f¡]osofía y en la polé
mica que éste modvó, responde, cronológica y doctri
nariamente, al mismo impulso de que resultó la serie 
de escritos reunidos en el presente volumen. Forma 
unidad con ellos. Inmediatamente posterior, en el 
mismo año 1881, a su mencwnada tesis de docto
rado, es a Ia vez inmediatamente seguida por su 
lección inaugural, a principios de 1882, del aula de 
Derecho Natural e Internacional de la Facultad 

5 Véase MarJa T. Carballal de Torre~, L4 refarm" pontwist• del 
P,ogr"m. d, fdoro(i:J, en 1881, apartado de CfúU!,;rnoJ UN~ttuYOJ 
tk Ptlosofi¡¡, T. 111, Montevtdeo, 1964, (Incluye el te.no conlplero 
del proyecto de program.l, de la polémtca y del prograJllll, ~ancionado). 
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de Derecho: Apuntes sobre el método de investi
gaci6n en la ciencia social. 

Con la denominación impuesta por el jusnamra
Iismo clásico, la cátedra de Derecho Namral com
prendla la filosoffa del derecho. La habla inaugu
rado en 1864 Gregario Pérez Gomar, y desempeñado 
de 1865 a 1880, Alejandro Magariños Cervantes. 
Desde entonces, con el rectorado de V ásquez Acevedo, 
pasa a manos positivistas. Primero de Carlos M. Sáenz 
de Zumarán, y en seguida de Martin C. Martinez. 
La desempeñó éste de 1882 a 1884, en que renunció 
a raiz de la intervención de Santos en la Univer
sidad, y fue por su intermedio que el evolucionismo 
se consolidó en ella, al punto de vol ver anacrónica 
la vieja denominación, sustiruida definitivamente 
desde 1887 por la de Fi!osofla del Derecho.• 

De acuerdo con su formación doctrinaria, Martinez 
imprimió desde el primer momento una marcada 
orientación sociologista, tanto a la enseñanza de la 
filosofla del derecho, como a la del derecho inter
nacional, anexado entonces a la misma cátedra. Bien 
puede decirse que fue nuestro primer profesor de 
sociologia, la ciencia social general, cuya enseñanza 
sólo tres décadas más tarde se iba a independizar 
entre nosotros de la filosofla del derecho. Su lección 
inaugural, como los traba jos que le siguen en ese 
periodo en la Universidad o en el Ateneo, más que 
a la filosofia juridica en los aspectos formales del 
derecho, pertenecen a la sociologia; en el campo de 

• Sobre la bisrori~ de la cátedra de Detecbo Natutal, compren
dida la aauaci6n en ~lla de Martio C. Mardnez, v6lst· Juan Antonio 
Oddone y M. Blanca Pll.ds de Oddooe, Hutof'l4 a- 14 Unif'Hsuúd J• 
Monltwtdt!O. r.. Unif11rmlll<l v~~~~. 1849-1885, MO.Iltt'Y!deo, 1963. 
p¡gs, 193 f ss. 
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ésta, sus inclinaciones lo iban a llevar todavía de pre
ferencia a la sociología política. 

Siempre en la línea del evolucionismo sajón, y 
por tanto lejos del positivismo de Comte, aunque 
hiciera alguna superficial referencia a su ley de los 
tres estados, se destaca en estos trabajos la personal 
ideología conservadora de Mardnez en materia eco
nómico-social. Añade esto un nuevo aspecto al interés 
de documentación doctrioaria que el volumen ofrece. 

En el período de reformas de principios de este 
siglo, promovidas por Batlle, con los consiguientes 
debates y luchas en torno a la extensión de los fines 
secundarios del Estado, fue seguramente Martínez, 
como estadista y político, la más encumbrada encar
nación del conservadorismo teórico a la vez que mili
tante. Notable resulta comprobar en sus escritos 
juveniles las vigorosas raíces doctrinarias de ese 
conservadorismo. Su postura individualista tenía que 
ver con los principios del darwinismo social siste
matizado por Spencer, con la idea de selección por 
la concurrencia en el seno de la sociedad industrial 
sucesora de la sociedad militar. 

Tal ideología conservadora, llevada del orden 
institucional al régimen económico-social, es sepa
rable, aunque él no la separase, de la filosofía evolu
cionista considerada en sí misma. Es ilustrativa en 
tal sentido la confrontanón de su caso con el de su 
compañero Eduardo Acevedo. Afiliados ambos al par
tido constitucional, de un modo u otro estuvieron 
también ambos cerca de Batlle cuando su primera 
Presidencia, en la que, incluso, Martínez fue Ministro 
de Hacienda. Disuelto luego el constitucionalismo, 
mientras Acevedo s~ convierte en un estrecho cola
borador de Batlle en la etapa de las grandes reformas 
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económico-sociales, Martínez se incorpora al Partido 
Nacional para llevar a cabo en él su histórica gestión 
de signo conservador. En ese partido y en esa gestión, 
que culmina en el Consejo Nacional de la Consti
tución del 17, se iba a reencontrar, ahora como 
correligionario político, con su antiguo correligionario 
filosófico Alfredo V ásquez Acevedo. 

Ausente de los escritos evolucionistas de Martínez 
se halla, en dicho plano ideológico, el sentido social 
de la democracia que alentaba en Varela. A éste, 
sin embargo, volvió una y otra vez, como fundador 
en el país de la filosofía capaz de cimentar sobre 
bases realistas la estabilidad de las instituciones demo
cráticas. Con la invocación de su ejemplo de "adepto 
del evolucionismo", que "a la luz de la doctrina 
nueva pudo medir cual ninguno la intensidad de los 
males de la patria"', concluía en 1884, en el Ateneo, 
una disertación sobre Ideales positivistas. Y en 1885, 
en el ensayo l nfluencia del dogmatismo espiritualista 
en los problemas políticos, que cierra este volumen, 
declaraba con relación al mismo asunto: "Por eso 
también me es altamente simpática la personalidad 
de José Pedro Varela que, contra la grita de todos, 
aplicó, el primero entre nosotros, en las bien nutridas 
páginas de su Legislact6n escolar, el nuevo criterio 
filosófico a las cuestiones sociales". 

Del principio al fin, el libro de Martínez resulta 
así, después de las obras del propio V arela, la más 
orgánica expresión del varelianismo, como versión 
nacional del evolucionismo filosófico. 

ARTURO Alu>AO 
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